
VENTAS Y SERVICIOS – LEY SOBRE IMPUESTO A LAS – ART. 12 LETRA E N° 8 – 

LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA, ART. 20, ART. 42 N° 1 Y N° 2, ART. 43 N° 2 Y 

ART. 48 (ORD. N° 360, DE 11.02.2026) 

             

Exención de IVA del N° 8) de la letra E del artículo 12 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas 

y Servicios 

 

De acuerdo con su presentación, consulta sobre el alcance de la exención de IVA que establece el 

N° 8) de la letra E del artículo 12 de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios (LIVS), en 

relación con las rentas del N° 2 del artículo 42 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR), obtenidas 

por profesionales personas naturales con domicilio y residencia en el extranjero1 y, específicamente, 

con países en los cuales Chile tiene suscrito un Convenio para evitar la doble tributación 

internacional que exime de la retención del impuesto adicional sobre dichos ingresos. 

Como cuestión preliminar, es importante recordar que la LIR distingue entre las rentas de la primera 

categoría o rentas que provienen del capital, establecidas en el artículo 20 de la LIR y las rentas de 

la segunda categoría o rentas provenientes del trabajo, reconocidas en los artículos 42 y 48 de la 

LIR. 

En base a dicha distinción, se concluye que el N° 8) de la letra E del artículo 12 de la LIVS, al 

eximir de IVA a los “ingresos mencionados en los artículos 42 y 48 de la LIR”, libera de IVA a los 

ingresos clasificados como rentas del trabajo gravadas de acuerdo con los artículos 42 y 48 de la 

LIR2. 

Luego, la exención contenida en el N° 8 de la letra E del artículo 12 de la LIVS, en lo que interesa, 

supone que el contribuyente tribute bajo las normas del artículo 42 de la LIR, esto es, con el 

impuesto de segunda categoría (si fueran rentas del N° 1 del artículo 42) o con el impuesto global 

complementario o adicional3 (si fueran rentas del N° 2 del artículo 42), de acuerdo con lo dispuesto 

en el N° 2 del artículo 43 de la LIR4. 

En consecuencia, en caso que, por aplicación de un Convenio para evitar la doble tributación 

internacional, los servicios señalados en su consulta no quedasen sujetos a tributación en nuestro 

país con el impuesto adicional, no es posible entender que dichas rentas se graven conforme a lo 

dispuesto en el artículo 42 de la LIR, en concordancia con lo establecido en el N° 2 del artículo 43 

de dicha Ley, por lo que no resulta aplicable en la especie la exención de IVA establecida en el N° 

8 de la letra E del artículo 12 de la LIVS. 
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1  La presentación no detalla el tipo de servicio prestado. 
2  Ver Oficio N° 1417 de 2023. 
3  Se incluyen las rentas gravadas con el impuesto adicional del artículo 60 de la LIR, en tanto este tributo reemplaza al impuesto de 

Segunda Categoría, según lo dispone el inciso final de la referida norma. 
4  Lo anterior, sin perjuicio de la modificación introducida por la Ley N° 21.420, que extiende dicha exención a las sociedades de 

profesionales, aun cuando hayan optado por declarar sus rentas de acuerdo con las normas de la primera categoría. 


